
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la p’rcsenic autorización!

Decimotercero. El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Rio Ródano. Sociedad Anóni
ma», según Orden de 10 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de junio) ampliada por Orden de 25 de febrero de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril) y Orden de 18 
de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de junio) y 
modificada por Orden de 29 de octubre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de diciembre), a efectos de la mención que en 
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se 
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de 
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de 

Exportación. Apolonio Ru¡z Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5604 ORDEN de 5 de febrero de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, dictada con fecha 11 de octu
bre de 1984 en el recurso número 1.150/1983, inter
puesto contra Resolución de este Departamento de 26 
de octubre de 1983 por don Enrique Soria Medina.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.150 1983 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Sevilla, entre don Enrique Soria Medi
na. como demandante, y el Instituto Nacional de Estadística, 
como demandado, contra resolución de este Ministerio de fecha 
26 de octubre de 1983, sobre percepción de dieta, se ha dictado 
con lecha 11 de octubre de 1984 sentencia, cuya parle dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Enrique Soria Medina contra 
las resoluciones del Instituto Nacional de Estadística de 29 de 
septiembre de 1982 y del Ministerio de Economía y Hacienda de 
26 de octubre de 1983 sobre percepción de dieta, debemos decla
rar y declaramosque tales resoluciones son contrarias a Derecho 
y. en consecuencia, nulas, debiendo satisfacer la Administración 
del Estado al funcionario recurrente la cantidad de 870 pesetas 
en concepto de dieta reducida por el desempeño de la comisión 
de servicios de autos. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 5 de lebrero de 1985.-P. D., el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

5605 ORDEN de 8 de febrero de 1985 por la que se pro
rroga a la firma «Conductores Eléctricos Roque, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de conductores, cables 
eléctricos y mezcla de polietileno reticulado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conductores Eléctricos Ro
que, Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de conductores, cables eléc
tricos y mezcla de polietileno retieulado autorizado por Orden de 
I de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de I de mar
zo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuello:

Primero. Prorrogar por dos años a partir del I de marzo de 
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Conductores Eléctricos Roque, Sociedad Anónima», con domi
cilio en carretera Rusiñol, 63. Manlleu (Barcelona) y NIF A- 
08009110.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1985. -P. D.. el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5606 ORDEN de 8 de febrero de 1985 por la que se auto- 
riza a la firma «Editorial Rombo, Sociedad Anóni- 
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti- 
vo para la importación de papel de impresión y escri- 
tura y la exportación de libros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Editorial Rombo, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de papel de impresión y escritura 
y la exportación de libros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen , de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Editorial Rombo. Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle Sestao. 3. Pinto (Madrid), y NIF A-28- 
924926.

Segundo. -Las mercancía de importación serán:
1. Papel de impresión y escritura, de edición, con un conte

nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad off
set no pigmentado, con un gramaje de 32-65 gramos/metro cua
drado, colo blanco o coloreado, posición estadística 48.01.80.

2. Papel de impresión y escritura, de edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad off
set no pigmentado, con un gramaje de 65-150 gramos/metro cua
drado, color blanco o coloreado, posición estadística 48.01.80.

3. Papel de impresión y escritura, con más del 40 por 100 
de pasta mecánica, calidad offset no pigmentado, con un grama- 
je de 63 gramos/metro cuadrado, color blanco o coloreado, posi
ción estadística 48.01.81.2.

4. Papel de impresión estucado por la dos caras, con un-40 
por 100 o menos de pasta mecánica, y más del 5 por 100 de ésta, 
con un peso inferior de hasta 65 gramos/metro cuadrados, mate 
o brillante, posición estadística 48.07.59.1.

5. Papel de impresión estucado por la dos caras, de 80 a 
160 gramos/metro cuadrado, exento de pasta mecánica, brillante, 
posición estadística 48.07.59.2.

Tercero.- Los productos de exportación serán:
I) Libros «Historia del Pensamiento», posición estadística 

46.01.00.1.
II) Libros «Grandes Exitos», posición estadística 

49 01.00.1.
III) Libros «Curso de Dibujo», posición estadística

49.01.00.1.
IV) Libros (otras colecciones). posición estadistica

49.01.00.1.
V) Otros libros, posición estadística 49.01.00.9.

Cuarto. A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 

en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancía 
realmente contenida en la elaboración del producto exportado, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado. 117,65 ki
logramos de las mercancías anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizdas en manufacturas impresas en 
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con te1 
nida en la elaboración del producto exportado, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de las mer
cancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:
Para las mercancías utilizdas en manufacturas impresas en 

rotativas de pliegos: el 15 por 100 en concepto.de subproductos 
adeudables por la posición estadística 47.02 61.i.
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Para las mercancías utilizdas en manufacturas impresas en 
bobinas: el 20 por 100 en concepto de subproductos adeudables 
por la posición estadística 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de 
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente a la 
manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo de 4 a 6 
metros— que garanticen que su impresión sólo ha podido efec
tuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja-de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, detérminantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el intresado hará constar en la i Licencias o 
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las 
correspondientes hojas de detalles) los concretos porcentajes de 
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que se
rán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporar no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el pünto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3. 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías serán de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. • .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 17 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adeucadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de-Exportación.

5607 ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se modifica 
a la firma «Beroa, Sociedad Anónima», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas de cobre y aluminio 
y la exportación de diversas manufacturas de cobre, 
latón y auminio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Beroa, Sociedad Anónima», solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas de cobre y 
aluminio y la exportación de diversas manufacturas de cobre, latón 
y aluminio autorizado por Orden dé 23 de noviembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Beroa, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Arechavaleta (Guipúzcoa) y NIF A-28049286, en el sentido de, 
conservando las mismas mercancías de importación, incluir la 
exportación de los siguientes productos:

V. Chapas enrolladas de cobre sin alear, hasta 1 mm de 
espesor, inclusive, de la P. E. 74.04.31.1.

VI. Hojas, tiras y chapas planas de cobre sin alear, enrolladas 
o sin enrollar, hasta 1 mm de espesor, inclusive, de las PP. EE. 
74.04.39.1, 74.05.90.1 y 74.05.90.2.

VIL Bandas enrolladas de latón, hasta 1 mm de espesor, 
inclusive, de las PP. EE. 74.04.41 y 74.04.49.1.

VIII. Bandas enrolladas de las demás aleaciones de cobre, de 
las PP. EE. 74.04.91.1 y 74.04.99.1.

Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada ' 00 kilogramos de cobre afinado contenidos en los 

productos V a VIII, ambos inclusive, exportados, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, de 111,11 kilogramos de la 
mercancía 1.

b) De dicha cantidad se considerarán subproductos aprove
chables el 10 por 100, que adeudará por la P. E. 74.01.91.

c) Para estos nuevos productos de exportación serán de 
aplicación las cláusulas especiales C y D y régimen fiscal estableci
dos en la citada Orden de 23 de noviembre de 1983, que ahora se 
amplía.


